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cuantía, a instancias de «Hispamer Servicios Finan-
cieros, E.F.C., Sociedad Anónima», contra don Juan
M. Bautista Bolonio, doña María Luisa Alonso
Ansoaín y «Piedras Preciosas, Sociedad Limitada»,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
siendo el tipo de la subasta 6.500.000 pesetas, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
20 de septiembre, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2445, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Campello (Alicante), avenida de
Alicante, 13, 7.o, letra B, con una superficie útil
de 60 metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alicante número
6, al libro 93, folio 105, finca número 6.259.

Madrid, 12 de marzo de 2001.—La Secreta-
ria.—39.444.$

NOVELDA

Edicto

Doña Carolina García Durrif, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Novelda (Ali-
cante),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de apremio dimanantes del juicio
ejecutivo número 462/97, promovidos por el Pro-
curador señor Rico Pérez, en nombre y represen-
tación de «Ciar España, Sociedad Limitada», contra
doña Ángeles Ortiz Sánchez y don José Cuenca
Candell, sobre reclamación de 1.500.000 pesetas
de principal, más 3.510.842 pesetas en concepto
de intereses, gastos y costas, en los que se anuncia

por medio del presente edicto,la venta en pública
subasta por primera vez y por término de veinte
días de los bienes inmuebles, embargados al deu-
dor/es, que se relacionan a continuación:

Vivienda centro del primer piso subiendo por la
escalera del zaguán 1 del edificio situado en el paseo
de los Molinos de Novelda, sin número (hoy núme-
ro 23), cuyo edificio tiene fachada a tres calles y
una plaza además de la indicada, y son: Paseo de
Circunvalación, prolongación de Isaac Peral y calle
y plaza en proyecto. Esta vivienda tiene fachada
al paseo de los Molinos; es de tipo H, mide una
superficie construida de 103,84 metros cuadrados,
y útil de 79,51 metros cuadrados, pero según 1
Cédula de Calificación Definitiva es de 113,33
metros cuadrados y de 92,76 metros cuadrados res-
pectivamente distribuida en vestíbulo, pasillo, come-
dor de estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de
baño, terraza en su fachada y galería sobre el patio
de luces y vista. Linda entrando a ella: Frente con
hueco de escalera y vivienda izquierda y derecha
tipo G e I respectivamente, y zaguán; derecha, con
plaza en proyecto; izquierda con vivienda tipo G
y Paseo de los Molinos, y fondo, dicho paso. Su
cuota es de 1,30 por 100.

Inscrita en el Registro Civil de la Propiedad de
Novelda al libro 394, folio 11 y número 28.584.

Valoración: 7.142.520 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de España, núme-
ro 12, segunda planta, de esta localidad, el próximo
día 22 de noviembre de 2001, a las doce horas,
y estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes inmuebles salen a pública
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres-
ponden a las reseñadas anteriormente.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor de
los bienes inmuebles que sirva de tipo a esta subasta,
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de
haberlo hecho, mediante impreso oficial en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
localidad, con el número 018000017046297, NIF
S 4613014—B sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, debiendo depositar en la mesa del
Juzgado junto a él, la consignación o el resguardo
a que se refiere el punto anterior.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de la fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la misma,
previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que en esta subasta se convoca sin haber suplido
previamente la falta de títulos de propiedad, debien-
do observarse lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—A prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta se señala para la celebración
de la segunda el mismo lugar, y la Audiencia del
próximo día 17 de enero de 2002, a las doce horas,
sirviendo para esta segunda subasta el precio de
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo
en este caso los licitadores consignar un 20 por 100
del mismo.

Novena.—A prevención de que no hubiere postor
en la segunda subasta se señala para la celebración
de la tercera el mismo lugar, y la Audiencia del
próximo día 27 de febrero de 2002, a las doce
horas, sin sujeción a tipo que sirvió para la segunda
subasta.

En caso de que no puedan celebrarse en los días
indicados, se celebrarán a la misma hora del día
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza
mayor que imposibilite su celebración.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma al demandado/s para el caso
en que sea negativa la personal por no ser hallado
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Novelda, 4 de julio de 2001.—El/La Juez.—El/La
Secretario.—40.503.$

OURENSE

Edicto

Doña María José González Movilla, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Ourense,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 00603/1998 se sigue juicio ejecutivo otros títulos,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»
con código de identificación fiscal A-15.000.128
domiciliado en calle Cantón Pequeño, 1, (A Coru-
ña), representado por la Procuradora doña Sonia
Ogando Vázquez, contra doña Olga Caride Iglesias,
con documento nacional de identidad 34.942.482-P
domiciliado en Rúa do Vinteun bloque 7, cuarto
D, Orense, y don Francisco Javier Rodríguez Igle-
sias, con documento nacional de identidad número
34.926.056-G domiciliado en Rúa do Vinteun Blo-
que 7, cuarto D (Orense), actualmente en ignorado
paradero, sobre reclamación de cantidad, cuantía
554.398 pesetas, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, y por término
de 20 días, los bienes inmuebles embargados a los
demandados, que han sido tasados pericialmente,
especificándose en la respectiva relación y, que a
continuación se transcribirán, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente:

Primera subasta: El próximo día 9 de octubre,
a las nueve treinta horas, por el tipo de la tasación.

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el próximo día 8 de noviembre, a las nueve
treinta horas.

Tercera subasta: Si no rematara en ninguna de
las anteriores, el próximo día 11 de diciembre, a
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones fijadas para la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, a excepción del acreedor ejecutante, en la
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado, número 01-983227-8, del Banco Bilbao Viz-
caya de Orense, una cantidad igual o superior al 20
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que solo el ejecutante podrá hacerse
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
de remate; que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas; se hace constar, respecto a los títulos de
propiedad de los bienes embargados y que son objeto
de subasta, de conformidad con el artículo 1.497
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no fueron apor-
tados a autos, y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.
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Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso cuarto, letra D, destinado a vivien-
da, situado en la cuarta planta alta del bloque VII
del conjunto, en términos de Peliquín, municipio
de esta capital. Anejos: Tiene como anejos una plaza
de garaje ubicada en los sótanos del conjunto, seña-
lada con el número 16; y, un trastero, situado bajo
cubierta del Bloque señalada con el número 16.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Orense, finca número 18.880, tomo 1.261,
libro 202, folio 91. Su valor pericial: 7.841.172
psetas.

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman-
dados, a través del presente edicto, de los días y
horas respectivas en que se hallan señaladas las
subastas, los cuales se hallan en ignorado paradero
como consta en las precedentes actuaciones.

Igualmente se notifica y cita a los acreedores pos-
teriores en ignorado paradero.

Dado en Ourense, 20 de junio de 2001.—El Secre-
tario.—40.510.$

SEVILLA

Edicto

El ilustrísimo señor don Miguel Ángel Fernández
de los Ronderos Martín, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 13 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1148/96, se tramite procedimiento de ejecutivos
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Francisco José
Jiménez Naranjo, doña Josefa Jiménez Naranjo,
doña María Angeles Jiménez Naranjo y doña María
del Carmen Jiménez Naranjo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de septiembre de
2001, a las once horas y treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4035.0000.17.1148.96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 23 de octubre de 2001,
a las once horas y treinta minutos, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2001, a las once horas y treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado, o coincida con un día festivo, se enten-
derá que se celebrará la subasta señalada el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa. Vivienda planta primera, puerta
«C». Superficie 86 metros cuadrados construida,
útil 69,01 metros cuadrados, núcleo residencial «Los
Arcos» se localiza al noreste del casco urbano, pro-
longación avenida San Juan de la Salle. Valora-
ción 5.175.000 pesetas.

Y para que sirva el presente de notificación en
forma a toda persona interesada y a los demandados,
don Francisco José Jiménez Naranjo, doña Josefa
Jiménez Naranjo, doña María Angeles Jiménez
Naranjo y doña María del Carmen Jiménez Naranjo,
expido y firmo en Sevilla a 12 de junio de 2001.—La
Secretaria judicial.—40.500.$

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

MADRID

Edicto

Doña Pilar Quintana Alberola, Secretaria judicial
del Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 5 de Madrid,

Hace saber: Para conocimiento de quienes tuvie-
ran interés legítimo, se hace saber que se ha plan-
teado ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo cuestión de ilegalidad del ar-
tículo 9 del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril,
modificado por el Real Decreto 1378/1991, de 13
de septiembre, en tanto que niega el abono del com-
plemento de destino en las sustituciones de Jueces
y Fiscales sustitutos inferiores a treinta días, que
dio origen al recurso contencioso-administrativo al
que ha correspondido el número de procedimiento
abreviado 402/2000.

Y para que así conste y remitir al señor Gerente
del «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid a 6 de julio de 2001.—La Secretaria
judicial.—39.461.


